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RESO UCION DE AL

San Sebastián, 16 de mayo del 2023.

WSTO: El Expediente Adm¡nistrat¡vo No CU 13006, de fecha 25 de abril del 2023, conteniendo

la solicitud de separación convenc¡onal presentada por don Yuri Camilo Olivera Rosas, el Acta

No 041-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 04 de mayo del 2023, el Informe No 137-2023-GAL-

USCDU/MDSS, de fecha 05 mayo del 2023, la Opin¡ón Legal No 252-2023-GAL-MDSS/C, de

fecha 10 de mayo del 2023 y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú,

modif¡cado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma const¡tuc¡onal, concordante con el artículo II
del Título Prelim¡nar de la Ley No 27977 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que

las Mun¡cipalidades son órganos de gob¡erno local, los cuales tienen autonomía política,

económica y administrat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer

actos de gobierno, actos administrat¡vos y de adrn¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento

juríd¡co v¡gente;

ncordante con el artículo 4o del Reglamento de dicha Ley, aprobado ccn Decreto Supremo

N' 009-2008-JUS: son competentes para llevar a cabo el procedim¡ento espec¡al establecido en

la presente Ley, los alcaldes d¡str¡tales y provinciales, (...) de la jur¡dicción del ultimo domicilio

conyugal o de donde se celebró el matr¡monio;

Que, mediante Resolución Directoral No 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de marzo del

2015, emitida por la Dirección General de lusticía y Cultos del Ministerio de Just¡cia y Derechos

Humanos, la Mun¡cipalidad D¡strital de San Sebastián ha s¡do acred¡tada para llevar a cabo el

im¡ento no contencioso de Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior; y esta ha

adqu¡rido carácter indeterminado, pcr Decreto Legislativo N" 1452, de fecha 16 de setiembre
del 2018, aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del
20t9;

Que, con Formulario Un¡co de Tram¡te (FUT) N" 56957, de fecha 25 de abril del 2023 -

CU No 13006-2023, ¡ngresado por mesa de partes, el administrado don Yur¡ Camilo Ol¡vera
Rosas, pet¡ciona la separación convencional ciel vínculo matr¡monial con doña Consuelo Guia
Dueñas, celebrado el 29 de dic¡embre del 2007, ante la Munic¡pal¡dad Distrital de Wanchaq,
Prov¡ncia de Cusco, Reg¡ón Cusco; siendo responsables única y exclusivamente de cualquier
falta de veracidad de los hechos que afirman, y asumir
administrat¡vos que se generasen en caso hayan actuado de

án los civiles, penales o

CALDÍA N o 148-2023-A -MDSS

RII

o

A! ¿¡f

i
o

@nazalelrmrs,ln

'San Sebastián, cuna deAytlus y Pana

§! ***.r, n i* nse ba stia n. go b. p e

a

,--*-- C.ñprcñ(tidot c.ntlro

LA ALCALDESA DE Iá MUNICIPALÍDAD DTSTRTTAL DE SAN SEBASTIAN.

Que, de conformidad con la Ley N' 29227, ley que Regula el Proced¡m¡ento No

Contencioso de la Separación Convencional y Divorclo Ulter¡or en las Municipalidades y Notar¡as
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Que, de acuerdo al Acta No 041-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 04 de mayo del
2023, los administrados don Yuri Cam¡lo Olivera Rosas y doña Consuelo Guia Dueñas, ratificaron
su voluntad de separarse defin¡tivamente y continuar con el trámite de separación convencional
y divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley No 29227 y su reglamento;

Que, mediante Informe No 137-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 05 de mayo del
2023, emit¡do por la servidora designada por la Munic¡palidad Distrital de San Sebastián
responsable de la verificación del cumplim¡ento de los requisitos exigido por la Ley de
Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior, ¡ndica que se ha realizado la calif¡cación
correspond¡ente del expediente administrativo de separación convencional; y los administrados
han cumpl¡do con presentar los requ¡sitos ex¡gidos por Ley, por lo que considera procedente el
trámite solic¡tado por los adm¡nistrados, y concluye otorgar el v¡sto bueno correspond¡ente en
aplicación de la Ley No 29227 y su reglamento;

Que, med¡ante Opinión Legal No 252-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 10 de mayo del 2023,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, opina
procedente la solic¡tud de los administrados don Yuri Gmilo Olivera Rosas y doña Consuelo
Guia Dueñas, respecto a la Separación Convenc¡onal, por lo que corresponde em¡t¡r el acto
resolut¡vo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferilas por la Ley No 27972. ¡nciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades;

tnterpuesta por don YURI CAMILO OLMRA ROSAS y doña CONSUELO GUIA DUEñAS,
matrimonio celebrado el 29 de diciembre del 2007, ante la Municipalidad D¡str¡tal de Wanchaq,
Prov¡ncia de Cusco, Región Cusco; en consecuencia, SE LES DECLARA SEPARADOS
LEGALMENTE a dichos cónyuges; SUSPENDIDOS los deberes relativos al lecho y habitación,

QUEDANDO SUBSISTENTE EL VÍNCULO MATRIMONIAL. de conformidad con to expuesto
en la parte cons¡derat¡va de la presente resolución.
ARTÍCULO SEGUNDO. - PONER A CONOCIMIENTO de las partes que de conformidad at
artículo 70 de la Ley No 29227 y el artículo 130 de su Reglamento, después de transcurridos dos
(02) meses de la em¡sión del presente acto resolutivo pueden sol¡citar la disolución del vínculo

nial.

ARTÍCUIO TERCERO. - DISPONER que la Oficina de Separación Convencional y Divorc¡o
Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales not¡fique
la presente a los interesados.

ARTiCULO cUARTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nstituc¡onal de la Municipalidad Distr¡tal de
San Sebastián.

REGÍSTRESE, CO U SE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR FUNDADA la sol¡citud de Separación Convenc¡onal


